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RESOLUCION GERENCIAL N o3-2019-GAT-MPLP/TM

rinso María, 2 2 A60. Z0lg
vtsTo; el convenio de Fraccionam¡ento de Papeleta de lñf.acc¡ón al Tránsito Terrestre N" 050-2019-5GRT, cÚyas

relerenc¡as se desariben a continuaclón:

Concepto
Fecha
lnfractor
Prop¡etar¡o
DNI
Doñiicilio F¡scal

CONSIDERANDO

: P.l.f. N'021259-M-08
tLslOal2Ol9
: INOCENfA ENRRIQUE ESPIRIfU

: SILVERIO IAPA MAIZ-Firma Conven¡o de Fracc¡onarñ¡ento

: 44760598
: ASOCIACIóN DE VIENDA I-OYSETH REAfEGUI MZ. A TT.8

eue, en ateñción a la solicitud i¡gresada con expediente admin¡strativo N" 201910301, se celebra el c¡tado

convenio, y firma como posesionario del vehículo de placa 2423-AW, comprometiéndose a cancelar en cuanto a la

deuda de la ptI N" 021259, en forma oport¡lna y fraccioñada, los adeudos detallados en el mismo, obligación que ha

incumplido.

eue, medianre Ordenan2a Municipal N" OO9 2011'MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento

de Fr¿ccionamiento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en el artículo 8" establece ¡as condiciones para el

otorgamiento del fraccionamiento y en el articuto 14', numeral 1) por incumplimiento de pago de obligaciones

der¡vadas del fraccionam¡ento de dos cuotas consecútivas (...), faculta a la administración a declarar la pérdida del

benef r.ro de f r¿c(ron¿mrento otorg¿do.

eue, el iñcurnplimiento de las normas reglamentarias, conceden la pósibilidad de aplicar medidas de carácter

coactivo, por la totalidad de la amort¡zación e intereses pendientes de pago, segÚn dispone en el Último párrafo del

artículo 36" del T.U.O del Cód¡go Tributario. concordante con lo establecido en el nr¡meral 2. del artículo 15' de ¡a

Ordenanza Múnicipal N" 009 2011-MPLP.

Que, se8ún lnforrne N' 412 2019'SGRT MPLPfIM de fecha 16/Oa/2079, emitido por la SubBerencia de

Rec¿udación Iributaria, en atención al lnforme N" 109 2019.IASB SGRT-6Af MPLPrrM, emit¡do por el Asistente de

Recaudación Tributaria, donde informa que don SILVERIO IAPA MAIZ, firmo el convenio de fraccionamaento detallado

en vistos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazos establecidos y en apl¡cación de los artÍculos

14" y 15" de la Ordenanza Mun¡cipal N" 009 2011-MPLP, sugiere se declare la pérdida del conven¡o de fraccionamiento

y proceder coñ la cobranza mediante la vía coact¡va.

Estando a mérito de expuesto, conforrne al artículo 92" de¡ lexto Único Ordenado del Códi8o Tr¡butario,

aprobado por el Decreto Supremo N" 133-2013 EF, y en uso de las facultades conferidas por el artÍculo 9" del

Reglamento de Ortan¡zación y Éuñciones {ROF} de la instituc¡ón, aprobado por Ordenanz¿ N" 009-2012-MPLP.

RESUEtVEi

aRíCULo 1.- Declárese la Perdida del Beñeficio de Fraccionamiento, otorgado por conven¡o de

¡-raccionamiento de Papeleta de tnfr¿cción al fránsito Terreltre N" O5O 2019 SGRT, de fecha 15/05/2019. solicitado por

don SlLvERtO IAPA MA|Z, como posesionar¡o del vehículo de placa 2423-AW; ident¡ficado con DNI N' 44760598 y

téntase po. venc¡das todas su.s obl¡gac¡ones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en la presente

Reso¡ución-

ARTÍCULO 2.- Remítase la documentación necesar¡a a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobr¿nza de los adeudos del convenio peodientes de pago equivalente a S/. 775-96 Soles, uná vez conclu¡do el plazo de

impugnación mediante los recursos administrat¡vos, otorg¿do por el fUO de la Ley 21444

ARIíCUIO 3.- Encargar a la Subgerencia de informática y S¡stemas publicar l¿ presente resolución en el Portal

instrtuctonal de conformidad con Io establecido en la norm¿tividad vigente; así como a la Subgerencia de

Comunicaciones e lmagen institucioñalen cuanto se refiere a su difusióñ y publicación en la tabilla de ed¡ctos.

ARTicuto 4.- E nca rgar al Órgano responsable de la cobranza, el cumplimlento de la presente Resolución

Regístrese, comuniquese y cúmpla5e
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